
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  AZC 
 

Ibagué - Tolima, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2011-00234-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Universidad de Ibagué 

Demandado : Eduardo Andrés Salazar Capera y otro 

  

 

 En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora. 

Niéguese, en vista de que, mediante proveído del 19 de junio del 2018 (folio 

09 del cuaderno de medidas cautelares), ya se había decretado la medida 

cautelar de embargo dirigida al Banco Itaú. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Diana%20Carolina%20Cifuentes%20Var%C3%B3n/73001-40-03-001-2011-00234-00?csf=1&web=1&e=HajhRm

